
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2021-00094-00 
 

De conformidad con el escrito de desistimiento allegado por el apoderado judicial 

de la parte actora mediante escrito radicado vía correo electrónico el pasado 08 de 

septiembre de la presente anualidad, y, cumplidos los requisitos previstos en los artículos 

314 y s.s. del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

Primeo: ACEPTAR el desistimiento de la demanda de Trámite de Ejecución de 

Garantía Mobiliaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. 

Segundo: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

Tercero: No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

Cuarto: ARCHIVAR el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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